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Resumen de novedades fiscales para el ejercicio 2011

Este escrito pretende resumir de forma simple las principales novedades fiscales y mercantiles que, en general, entran en vigor para el ejercicio 2011.

Impuesto de sociedades

Decreto-Ley 13/2010 de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y creación de empleo.

El importe de la cifra de negocio que pasa de 8 a 10 millones de euros, para determinar si una sociedad tiene la condición de reducida dimensión. Se permite que tales entidades puedan seguir disfrutando del régimen especial durante los 3 ejercicios inmediatos siguientes a aquel en que se supere el umbral de 10 millones de euros.

Para los períodos impositivos iniciados durante 2011, se aumenta el importe hasta el cual la base imponible de dichas sociedades se grava al tipo reducido del 25 por ciento, importe que se fija en 300.000 euros. También resultará de aplicación para las empresas que, por tener una cuantía neta de cifra de negocios inferior a 5 millones de euros y una plantilla media inferior a 25 empleados, puedan acogerse al tipo de gravamen del 20 por ciento (hayan mantenido o creado empleo).

Se establece un régimen fiscal de libertad de amortización para las inversiones nuevas, de activo fijo que afecten a actividades económicas, sin que se condicione este incentivo fiscal al mantenimiento de empleo, como se exigía en la normativa vigente. Además, se amplía el ámbito temporal de aplicación de este incentivo fiscal en tres años adicionales, extendiéndose hasta el año 2015, y se permite su acceso a las personas físicas, empresarios o profesionales.
Ley 39/2010 de Presupuestos Generales el Estado.

Actualización de los coeficientes aplicables a los activos inmobiliarios, que permite corregir la depreciación monetaria en los supuestos de transmisión.

Se recoge la forma de determinar los pagos fraccionados del Impuesto.

Además, en el Impuesto sobre Sociedades, se procede, para adaptar la normativa interna al ordenamiento comunitario, a adecuar la regulación de la deducción del fondo de comercio financiero.

Ley 2/2011 de 4 de marzo de 2011, de economía sotenible.

Mejora de las deducciones en el Impuesto sobre Sociedades por actividades de investigación y desarrollo e innovación tecnológica y para el fomento de las tecnologías de la información. Con efectos para los períodos impositivos iniciados a partir de la entrada en vigor de esta Ley:

- Deducción por actividades de innovación tecnológica el porcentaje de deducción será del 12% de los gastos efectuados en el período impositivo por este concepto, sin que sean de aplicación los coeficientes establecidos en el apartado 2 de la disposición adicional décima de TRLIS.

- El importe de las deducciones previstas en el Capítulo IV, aplicadas en el período impositivo, no podrán exceder conjuntamente del 35 por ciento de la cuota íntegra minorada en las deducciones para evitar la doble imposición interna e internacional y las bonificaciones. No obstante, el límite se elevará al 60 por ciento cuando el importe de la deducción prevista en los artículos 35 y 36, que correspondan a gastos e inversiones efectuados en el propio período impositivo, exceda del 10 por ciento de la cuota íntegra, minorada en las deducciones para evitar la doble imposición interna e

internacional y las bonificaciones. 

Deducción por inversiones medioambientales:

- Se modifica el porcentaje de deducción del apartado 1 del artículo 39 pasando a ser el 8% (frente al 10% actual) 

- Las deducciones incluidas en el apartado 1 del artículo 39 ya no quedarán derogadas en el ejercicio 2011.
Impuesto sobre la renta.

Ley 39/2010 de Presupuestos Generales el Estado.

Se introduce una moderada elevación de los tipos de gravamen aplicables para las rentas superiores a 120.000 y 175.000 euros.

Se establece en 300.000 euros el límite de la cuantía del rendimiento íntegro sobre la que se aplicará la reducción del 40% en retribuciones plurianuales.

Se establece el gravamen como renta del ahorro de las percepciones derivadas de las reducciones de capital social con devolución de aportaciones a los socios de las SICAV, así como en el supuesto de reparto de prima de emisión de acciones a estos últimos, corrigiéndose el actual diferimiento de la tributación en sede de aquellos. Esta medida se acompaña en el Impuesto sobre Sociedades de un cambio normativo equivalente.

Se modifica la deducción fiscal por inversión en vivienda habitual que desde el 1 de enero de 2011 sólo será aplicable a los contribuyentes cuya base imponible sea inferior a 24.107,20 euros anuales. Asimismo se aplica una reducción paulatina de la base máxima de reducción cuando la base imponible esté comprendida entre 17.707,20 y 24.107,20 €.

Se aumenta la deducción por alquiler de vivienda habitual, para equipararla a la de inversión en vivienda habitual.

A partir del 1 de enero de 2011 se suprime la deducción por nacimiento o adopción (2.500 euros).

Se eleva la reducción del rendimiento neto procedente del arrendamiento de bienes inmuebles destinados a vivienda, que pasa del 50 al 60%.

Ley 2/2011 de 4 de marzo de 2011, de economía sotenible.

Incorporación de la figura del trabajador autónomo económicamente dependiente en la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Esta definición permite ampliar el ámbito en que se puede aplicar la reducción del rendimiento neto de actividades económicas. El trabajador autónomo se considera económicamente dependiente si percibe de la misma empresa al menos el 75% de sus ingresos, y anteriormente se solicitaba el 100% de dependencia de la misma empresa para aplicar la reducción. Esta ampliación surge efecto desde el 1 de enero de 2010.

Incorporación de la disposición adicional trigésima primera en la Ley 35/2006 del IRPF relativa a rendimientos derivados del ejercicio de compra sobre acciones, donde para la aplicación de la reducción del 40% será necesario que las opciones de compres se ejecuten con más de dos años desde su concesión.

Otras

Decreto-ley 13/2010 de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y creación de empleo.

Dejan de tributar por transmisiones patrimoniales, entre otras las operaciones societarias de constitución y aumentos de capital.

La cuota cameral solo será obligatoria para las empresas que pertenezcan a una Cámara de Comercio.

Ámbito Mercantil.

Decreto-ley 13/2010 de actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y creación de empleo.

Se establece un procedimiento de constitución de sociedades limitadas por vía telemática, reduciendo el periodo de tiempo de su inscripción en el registro mercantil y rediciendo considerablemente los aranceles que se aplican. En concreto para sociedades de capital social de 3.100 € y estatutos aprobados por el Ministerio de Justicia los trámites serán de 4 días y unos aranceles de 250 €.

Se simplifican las cargas administrativas de algunos actos societarios, ya que se elimina la obligación de publicación en diarios las convocatorias de Junta General, y ciertas modificaciones de los estatutos, pasando a ser suficiente la publicación en la página Web de la sociedad.

Resolución de 29 de diciembre de 2010 del ICAC sobre la información a incorporar en las Cuentas Anuales en relación al pago a proveedores en operaciones comerciales.

Se debe informar el número de días en que la empresa ha superado el plazo legal de pago. Para ello, en la medida que la empresa puede tener que cumplir con distintos plazos legales en función de la naturaleza del bien, servicio de que se trate o actividad desarrollada, y al objeto de ponderar el citado incumplimiento se ha considerado oportuno emplear el indicador «Plazo medio ponderado excedido de pagos». Su cálculo requiere computar el número de días de retraso sobre el plazo legal en cada uno de los pagos incumplidos y ponderarlo por el importe del respectivo pago. El deber de información sólo afectará a las operaciones de pago por lo que esta norma deja fuera del ámbito objeto de aplicación a los acreedores por arrendamientos financieros o proveedores de inmovilizado.

En las empresas que formulen la memoria con el modelo normal deberán incluir una nota independiente (“Información sobre los aplazamientos de pagoefectuados a proveedores. Disposición adicional tercera. “Deber de información” de la Ley 15/2010, de 5 de julio”) con la siguiente información:

• Importe pagado fuera o dentro del plazo legal.

• Plazo medio ponderado excedido de pagos durante el ejercicio.

• Saldo pendiente de pago al cierre del mismo que acumule un aplazamiento superior al permitido por la ley.

Las empresas que puedan elaborar la memoria en modelo abreviado o que opten por la aplicación del Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas no estarán obligadas a informar del plazo medio ponderado excedido de pagos durante el ejercicio pero sí deben informar el resto de información en una nota independiente al igual que las que formulan la memoria normal. El plazo legal máximo de pago que debe cumplir el deudor a partir de la fecha de la prestación de los servicios o de la recepción de las mercancías, distintas de los productos de alimentación frescos y perecederos, se ajustará progresivamente para aquellas empresas que vinieran pactando plazos de pago más elevados al calendario transitorio establecido hasta el 1 de enero de 2013 en las disposiciones transitorias segunda y tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio. En el primer ejercicio de aplicación de esta Resolución, las entidades deberán suministrar exclusivamente la información relativa al importe del saldo pendiente de pago a los proveedores, que al cierre del mismo acumule un aplazamiento superior al plazo legal de pago. Adicionalmente, en las cuentas anuales de este primer ejercicio no se presentará información comparativa correspondiente a esta nueva obligación, calificándose las cuentas anuales como iniciales a estos exclusivos efectos en lo que se refiere a la aplicación del principio de uniformidad y del requisito de comparabilidad.
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